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sentado agréguese al proceso. En 

lo principal, atento el juramento ren- 
dido por el actor y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art.86 del 

Código de Procedimiento Civil, cíte- 

se a los demandados señores Jor- 
ge Yandun Narvaez y Franklin Yan- 
dun Narvaez, por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito. Notifi- 
quese. 
f) Dra. María de los Angeles Mon- 
talvo Juez. 
Lo que comunico a Usted para los 

fines de Ley. Previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar ca- 

sillero judicia!,dentro del perimétro 

urbano de esta ciudad de Quito, pa- 
ra sus posteriores notificaciones. 

Cartrfico. 
Lcdo. Fabián Arregui Martínez 
Hay sello y firma. 

  

TRIBUNAL TERCERO DE MENO- 
RES DE PICHINCHA 

ACTORA: ZAIDA GUILLERMINA 
ROMERO REYES 
DEMANDADO: GUILLERMO WIk- 
FRIDO DARQUEA AMPUDIA 
MENOR: JUAN PABLO DARQUEA 
ROMERO 
CAUSA: AUTORIZACION DE SA- 
LIDA 
TRIBUNAL TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 28 de 
octubre de 1997.- Las 09h30.- VIS- 
TOS: La demanda de autorización 
de salida del país que antecede es 

clara precisa y reúne los requisitos 

de Ley, en consecuencia se le 

acepta al trámite en lo principal cí- 

tese al Sr. Guillermo Wilfrido Dar- 
quea Ampudia, por desconocer su 
domicilio, se procede a la citación 

mediante la publicación en uno de 

tos diarios de mayor circulación del 
país, por tres días seguxdos, las pu- 

blicaciones se realizarán de confor- 
midad al Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil. En caso de no 
comparecer a esta citación se pro- 

cederá a autorizar la salida del país 
al menor JUAN PABLO DARQUEA 
ROMERO.- CITESE Y NOTIFI- 

QUESE.- Dr José Hidalgo Presi- 
dente.- Dr. Aníbal Ramos Vocal 
Médico.- Leda. María Teresa Terán 
Vocal Educadora. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
Ledo. Esteban Pantoja 

»unmo vauda, El DI. FIESIGente VO- 

cal Médico, Vocal Educadora e In- 
transcrito secretario que certifica, 
que la presente causa, es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 
ley, por lo que se la acepta a trámi- 

te Legal. Cítese al demandado se- 

ñor PACHACAMA VELA SEGUN- 
DO ANIBAL. Mediante publicacio- 

nes en la Prensa , en vista de que 

se desconoce el domicilio real del 
demandado. NOTIFIQUESE 
Presidente, Vocal Médico, Vocal 

Educador, de) Tribunal. : 

Particular que lo comunico a usted 
para los fines de ley. 
Muy atentamente, 

Lic. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO JUDICIAL DEL PAI- 
MER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA 
hay un sello 
pp*8426 

SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES DE Pt- 

CHICNCHA 
AL SR. CARLOS WASHINGTON 
CARVAJAL TAPIA Y AL PUBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER 
LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO: 
ACTORA: MARIA ADELA VIERA 

LEON 

CITADO: CARLOS WASHINGTON 
CARVAJAL VIERA 
MENOR: BYRON WLADIMIA CAR- 
VAJAL VIERA 

CAUSA: AUTORIZACION DE VIA- 
JE No. 43551 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA.- Quito, 20 de 
noviembre de 1997.- Las 11h00.- 
VISTOS: Por el sorteo realizado, 
avocamos conocimiento de la pore- 

sente causa.- Juan Mora Moscoso, 
avoco conocimiento de la presente 

causa en mi calidad de Presidente 
Encargado, por permiso del titular. 

En lo principal, la petición que ante- 

cede, es clara y precisa, en conse- 
cuencia se la acepta al trámite es- 
pecial.- Por desconocerse el domi- 
cilio del padre del menor BYRON 

WLADIMIR CARVAJAL VIERA, de 
conformidad con el Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, se dispo- 

ne CITAR por la prensa al SR. 
CARLOS WASHINGTON CARVA- 
JAL TAPIA, mediante tres publica- 

ciones que se harán en fechas dis- 
tintas, por uno de los diarios de ma- 

yor circulación en la Provincia, del 

extracto de la petición y esta provi- 

dencia, a fin de que el citado com- 

parezca señalando domiciho judicial 

sector de Sangolquí, parroquía del 

mismo nombre, cantón Rumiñahui, 

Provincia de Pichincha. El mencio- 
nado lote de terreno fue adquirido 
por los comparecientes mediante 
compra a los conyuges Wilson de 

la Cadena y María del Pilar Aulestia 
mediante escritura pública celebra- 

da el siete de septiembre de mil no- 

vecientos noventa ante el Notario 
Vigésimo Tercero Dortor Arregui e 
inscrita el siete de Julio del mismo 
año b) Departamento número dos y 

estatacionamiento número dos del 
edificio denominado Residencias 
Furián ubicado en la calle Estocol- 
mo y Av. Amazonas parroquia 
Chaupicruz, Cantón Quito provincia 
de Pichincha. El mencianado in- 
mueble lo adquirieron los compare- 

cientes mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto, Doctor Campos el seis de 
noviembre de mil novecientos no- 
venta y uno y fue inscrita el catorce 

de noviembre del mismo año me- 
diante la misma esentura pública, 

los comparecientes constituyerón 

hipoteca sobre el predio relaciona- 
do en favor del Banco de Desarroilo 
en garantia de un préstamo que 
éste les otorga por el plazo de 

treinta años. CUARTO. De contor- 
midad con lo preceptuado en los 

Artículos ciento noventa y cinco, 

docientos cuatro y docientos sels 
dei Código Civil y ochocientos trein- 

ta y cinco del Código de Procedi- 
miento Civil, los comparecientes 

hemos convenido y procedemos a 

realizar el inventario y tasación de 
todos los bienes adquiridos dentro 

de la sociedad conyugal disuelta 
para proceder a la partición y adju- 

dicación consiguientes. TERCERA. 
INVENTARIO Y TASACION: Con 
tales antecedentes formulamos el 
inventario y tasación de los bienes 

pertenecientes a la sociedad con- 
yugal, en la siguiente forma: UNO - 
Lote de terreng número cuatrocien- 
tos dieciseis B, 4e la UrBanización 
la Colina Cantón Rumiñahui, con 
avalúo de UN MILLON CIEN MIL 
SUCRES (S/. 1'100.000,00) DOS.- 
Departamento riúmero dos y est- 
acionamiento número dos del edifi- 
clo Residencial Furlán con avalúo 
de TRECE MILLONES SEISCIEN- 
TOS MIL SUCRES 
(S/. 13'600.000,00). VALOR 
TOTAL DE LOS BIENES: CATOR- 
CE MILLONES SETECIENTOS 
MIL SUCRES (14'700.000,00). 
CUARTA PARTICIPACION Y AD- 
JUDICACION. Contorme con el in- 
ventario y tasación de los bienes 
sociales, los comparecientes acor- 
damos la partición de los mismos y 
la consiguiente adjudicación de los 
gananciales de la siguiente forma: 
UNO.- A la señora Francia Jimena- 
Cuesta García por su haber se le 
eajudica el siguiente bien: Departa- 
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o pan 
tas, ubica z ef sector de Sangol- 

quí, Par) O1 3361 mismo nombre, 
del Canto. — .niñahul, provincia de 
Pichincha con una cavida de un mil 
ocho metros cuadrados, compren- 

dido dentro de los siguientes linde- 

ros NORTE: Con el lote número 
cuatrocientos veinte en once me- 
tros noventa centímetros de longi- 

tud, SUR %=% calle pública en un 
extensié reinta y un metros, 

veinte ca" “EQ tros de longitud, ES- 
TE: Con calle pública con una ex- 
tensión de cuarenta y cinco metros 

cincuenta centímetros de longitud. 
OESTE: Con el número cuatrocien- 
tos dieciseis- A con una longitud de 
cuarenta y siete metros cincuenta 
centímetros. QUINTA, DECLARA- 
CION Y ACEPTACIÓN. Los com- 
parecientes en forma expresa dejan 

constancia de su contormidad con 
la participación y adjudicación pre- 

cedentes y renuncian a cualquier 

reclamación futura, en consecuen- 
cía, aceptan integramente las esti- 

putaciones del convenio por ceñirse 
a la realidad y porque garantiza sus 

respecativos intereses SEXTA- 
.TRAN SFERENCIA DE DOMINIO 

Y POSESION. Los comparecientes 
recibimos los bienes adjudicados y 
entramos en posesión, uso y goce 
inmediato de los mismos, especial- 

mente los inmuebles singularizados 
como cuerpo cierto y sujetándose a 

la Declaratoria de Propiedad Hori- 

zontal al cua! se encuentra someti- 
do uno de los bienes. 
No existe refundición. 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, octubre 10 
de 1997, las 10h45 VISTOS: En 
vista de la razón sentada por el se- 
ñor Jete de Sorteos avoco conoci- 
miento de la presente causa, la de- 

manda que antecede es clara preci- 
sa y reúne los demás requisitos de 
Ley. Por lo que se la acepta a trá- 

mite, se dispone que de conformi- 

dad con el Art.835 del Código de 
Procedimiento Civil, publiquese el 

texto que contiene el convenio de li- 
quidación de la sociedad conyugal, 
partición y adjudicación de bienes, 
mediante publicación por una sola 
vez en la prensa que se edita en 

esta ciudad de Quito, en los térmi- 
nos del Art.86 del Código de Proce- 
dimiento Civil. Hecho y transcurrido 

el término de viente días vuelvan 
los autos para resofver. Inscríbase 

la demanda en el Registro Mercan- 

til. Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por los actores. 

Agréguese al proceso la documen- 
tación acompañada. NOTIFIQUE- 
SE 
f) Dr. Ramiro Suárez Almeida. Juez 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de Ley. 

El Secretario 
Ledo. Rodrigo Aulestia, 
Hay sello y firma. 

wo. 14/0 del Dr. Gonzalo Benálca- 
zar P. para posteriores notificacio- 

Ss nes. 
Hagase saber a el Dr. Ramiro Gó- 
mez que ha sido sustituido en ta 

defensa du la presente causa. Not- 
fiquese 

f) Dra. María Montalvo. JUEZ. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley. Previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial dentro del perímetro 

Urbano de esta ciudad de Quito, 
para posteriores notificaciones. 

ertífico, 
LCDO. FABIAN ARREGUI M 
SECRETARIO 

  

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del públi- 

co en general, que el dia jueves 4 

de diciembre de 1997, desde las 
catorce hasta las dieciocho horas, 
en la Secietaría de esta Judicatura, 
se llevará a cabo el Remate de los 
siguientes bienes que se encuen- 
tran Embargados. 

3 - CARACTERISTICAS DE LA 
PRENDA: 
Se trata de tres vehículos marca 
Coreano; con motor a gasolina, a 

inyección de 2.400 C.C.; caja de 

cambios de cinco velocidades y re- 

serva; frenos hidráulicos servo asis- 
tidos, delanteras de disco, posterio- 

res de tambor; con aire acondicio- 
nado; con accesos laterales y pos- 

terior. 
4.- DESCRIPCION Y AVALUO DE 
LA PRENDA 
A.- FURGONETA HYUNDAI , MO- 
DELO H100, 'OTOR 
G4C5R429225, CHASIS 
KMFFD27GPRU114804, 2.400 

C.C. CUATRO CILINDROS EN tl- 
NEA, COLOR GRIS, DE CAPACI- 
DAD, PARA TRES PASAJEROS , 
EN SU ESTADO GENERAL ES 
BUENO. FUNCIONANDO NOR- 
MALMENTE AL MOMENTO DE LA 
INSPECCIÓN, KILOMETRAJE RE- 
CORRIDO 31.257 km. 
REVISION FISICA INTERIOR: Ta- 
blero de instrumentos con manó- 
metros, sin tacómetro, radio original 
hyundai, aire acondicionado cen- 

tral, espejo retrovisor interno senci- 
lo, luz de salón, asientos forrados 

de tela sobre el corosil original, cin- 

turones de seguridad de tres pun- 
tos, freno de mano tuncionando y 

regulado. 

      

REVISION FISICA EXTERIOR. 

rantes de la carrocería totalpgnte 
destruidas, puertas lateralg, q, om 
vibles, compuerta lateral d', ¿gy 

    MARTES, 25 DE 

destrui 

NOVIEMBRE D 

no) 

En el lote no hay conexión de luz, 
agua, ni teléfono 

da, compuesta posterior se- 

yen ityua amatilariiaQu, I8lelo- 

le áreas verdes- 

nales es 
El equipamiento di 

anchas y espacios comu 
la Vivienda, según escritura otorga- 
da el 25 de Agosto de 1975, ante el 
Notario Dr.Wiladimiro Villalba, ins- 
erita el 19 de marzo de 1976, in- 

tambe e 

  

ve 

viembre de 1997. 

cada una. 

  Quito, 17 de noviembre de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel! 

SECRETARIO GENERAL 

AN 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA COMPA- 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INMOBILIARIA ALSTEN CIA. 
LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA ASLTER 5.A., 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y ES- 
TABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía de responsabilidad limitada 
INMOBILIARIA ASLTER CIA. LTDA. se transformó en una sociedad 
anónima INMOBILIARIA ALSTER S.A., prorrogó su plazo de dura- 
ción, aumentó su capital en S/. 17'600.000 y estableció sus nuevos 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Pri- 
mero del cantón Quito el 1? de Julio de 1997. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución N* 97.1.1.1. 2621 de 22 OCT. 1997 
y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 12 de no- 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir del presente trámite. 

3.- CAPITAL: S/. 20'000.000, dividido en 2.000 acciones de S/ 10.000 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compra, venta, per- 
muta, arrendamiento y administración de toda clase de bienes inmue- 
bles, y urbanos y rurales... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía 
es administrada por el Presidente y Gerente General. El represen- 
tante legal es el Presidente y el Gerente General, en forma individual.     

  

  

Dr. Víctor Hernán Aguiar 
ABOGADO 

Edif. Daniel Cadena 

Luis Saá 118 y Sodiro 

Oficina 201 - 2do. Piso 

Dr. Marco Paredes González 
ABOGADO 

Luis Felipe Borja No. 633 y Tarqui 

Oficina 107 - 3 Piso, 

Teléfono 521 - 739 

Dr. Germánico Maya R.<. 
ABOGADO 

Alpallana 505 y Whimper - Edificio ESPRO - 3er. piso 

Teléfonos: 521247 - 506863 

Fax: 506964


